
 

 

COMPETENCIAS Y TEMÁTICAS ESENCIALES PARA LA FORMACIÓN 

TÉCNICA DE LOS VIGILANTES A PARTIR DE LA LEY 1920 DE 2018 

 

 

Laura Ximena Casas Trompetero 

 

Tutor temático 

Julio Cesar González 

 

Tutor metodológico 

Juan Manuel Silva 

 

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

FACULTAD DE RELACIONES INTERNACIONALES, ESTRATEGIA Y 

SEGURIDAD 

ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 

2018 



2 
 

Resumen 

 

Para el sector de la seguridad privada es relevante la Ley 1920 de 2018, en la cual se 

reglamentan diversas condiciones de mejoramiento para la calidad de la prestación del 

servicio del personal de vigilancia y seguridad privada. Además, uno de los apartados 

estipula la profesionalización en carreras técnicas y tecnológicas, las cuales serán dictadas 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje – (SENA), siendo esta la entidad educativa 

encargada de desarrollar los contenidos curriculares de cada uno de los programas teniendo 

en cuenta las principales competencias que requiere el personal que desarrolla actividades 

laborales referentes al gremio de la vigilancia. Esto, a partir de la aplicación del Plan 

Educativo Institucional – (PEIS) según la resolución reglamentada por la SuperVigilancia, 

como ente encargado de velar por los planes de educación y del desarrollo de los mismos 

en las Academias de Seguridad. 

La profesionalización de la seguridad privada, es para el medio un avance de 

estandarización del perfil del personal de seguridad y protección en todo nivel operativo y 

ejecutivo al interior y exterior de las empresas, avance que genera un mejor servicio en la 

labor de seguridad física y obliga a capacitar en excelentes condiciones técnicas de calidad 

al talento humano que brinda este servicio. 

Palabras Clave: Competencias, PEIS, Vigilancia, Formación Técnica de los Vigilantes, 

Ley 1920 de 2018. 

 

Introducción 

En Colombia, por medio de resoluciones se desarrolla el Plan de Formación Educativo 

Institucional en Seguridad Privada - (PEIS). Sin embargo, actualmente existen falencias en 

cuanto a la formación del personal de dicho campo, principalmente en cuanto a la 

capacitación o educación impartida específicamente por las Academias de Seguridad 

privada del país, dado que dichas entidades se han convertido en entes autónomos, de 

manera que son las responsables de facultar a dicha población tanto a nivel operativo como 

directivo. 



3 
 

Por su parte, la legislación colombiana a través del Congreso de la República (2018), 

genera un reconocimiento a la labor del guarda de seguridad por medio de la aprobación de 

la denominada ‘Ley del vigilante’, la cual fue catalogada en plenaria como un trabajo de 

alto riesgo, luego de que la Comisión Segunda de la Cámara le diera luz verde.  

Las escuelas de formación en seguridad privada al ser las únicas entidades a la fecha 

encargadas de este tipo de actividad en el país que brindan de manera  formal y técnica la 

educación en seguridad privada, tienen que tener los mínimos estándares de control y 

calidad que una institución de formación académica debe cumplir ante el Ministerio de 

Educación y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que certifican esta 

actividad en el país y es por ello una de las razones iniciales para que la presente resolución 

se expidiera.  

A las academias de seguridad privada les resulta importante mejorar en la formación 

académica de área, especialmente en sus contenidos programáticos y pensum, en pro de 

buscar una mayor profesionalización en crecimiento laboral y en la prestación del servicio. 

Para la seguridad, esto genera una mayor proyección de ejecución de calidad de su plan de 

vida, de la misma forma que para el personal humano que desarrolla estas actividades 

laborales, dado que su formación les permite tener mayores herramientas y así mismo 

brindar un mejor servicio, disminuyendo consigo la materialización del riesgo que se 

evidencia en la práctica por falta de conocimiento, obteniendo la prestación de un servicio 

de vigilancia eficaz y de calidad en todos los aspectos. 

El presente ensayo realiza un análisis de los planes educativos institucionales en 

seguridad privada y mesas sectoriales, con el fin de identificar las competencias y temáticas 

requeridas para la formación técnica del personal de vigilancia a partir de la Ley 1920 de 

2018 que será impartida por el SENA. Para esto se tendrá en cuenta la relación entre las 

deficiencias de la formación en seguridad privada y las nuevas inclusiones de programas de 

educación superior en este campo, la normatividad vigente que lo regula y el contenido 

temático que actualmente se lleva a cabo. 

Por lo anterior, se realizará una detallada comparación de la formación actual que recibe 

el personal de seguridad física, con la formación técnica propuesta en la Ley del vigilante; 

posterior a esto se caracterizarán las deficiencias en la formación actual de los programas 



4 
 

de vigilancia y seguridad, y finalmente, se plantearán las competencias requeridas para la 

formación técnica del personal de vigilancia. 

 

Desarrollo 

Competencias y temáticas esenciales para la formación técnica de los vigilantes a 

partir de la Ley 1920 de 2018 

 

 

 “Nunca consideres el estudio como una obligación, sino como una 

oportunidad para penetrar en el bello y maravilloso mundo del saber”. 

Albert Einstein 

 

 

Comparación de la formación actual de los vigilantes con la formación técnica 

propuesta en la ley del vigilante 

La actividad laboral de la seguridad privada en Colombia cuenta con varios perfiles en 

cuanto a los diversos tipos de responsabilidades que asumen quienes se dedican al 

desarrollo de esta actividad. De manera que es necesario que la totalidad del personal, 

específicamente en el sector operativo, cuente con estándares de alta calidad y 

profesionalismo debido a su compromiso de proteger tanto vidas como bienes. 

El perfil del personal de seguridad, no exclusivamente estará implícito en la parte 

humana, es decir, basada en principios y valores, sino que además deberá contar con una 

serie de conocimientos que requieren de profundización técnica, profesional, operativa y 

muchas veces especializada. Lo que significa que dicha formación no se consigue en el 

desarrollo de un día, ni con cursos de vigilancia de corta duración como los ofertados hasta 

la fecha. 

Es importante destacar que la actividad de este sector presenta una dinámica cambiante 

según el entorno y/o enfoque donde se desarrollan labores de prestación del servicio de 
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seguridad ya sea por aspectos personales, psicosociales, (población/ niveles sociales o zona 

geográfica), medio ambiente, relaciones humanas, legislación, aspectos económicos, 

periodo de la vida (edad) y demás condiciones que influyen en ejercicio de la seguridad 

privada. 

Por lo anterior, lo que busca la ley es que exista una igualdad y por tanto el 

mejoramiento continúo de las condiciones de vida de las personas asociadas a la labor de la 

seguridad privada. De tal forma que este personal pueda validar el nivel de capacitación, 

formación, entrenamiento y aspectos actitudinales que le permitan un mejor ejercicio de sus 

labores según sea el caso y el perfil. 

Según lo afirma Valero y Cruz (2002): 

 

 La formación en seguridad es el proceso que proporciona cierto bagaje de conocimientos y 

entrenamiento preciso, para el eficaz desempeño de cometidos cuya finalidad es la 

protección de personas, bienes e información. Es decir, que para lograr un personal de 

vigilancia íntegro y eficaz se debe entender el proceso que ellos deben realizar para que 

logren enfrentarse a variedad de circunstancias derivadas día a día en sus entornos laborales 

en los cuales se generan multiplicidad de situaciones (s.p).  

 

Adicionalmente, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se establece que 

se debe reforzar la educación con el propósito de que Colombia para el año 2015, sea el 

país de Latinoamérica más educado. Buscando así, que los ciudadanos adquieran 

conocimientos y competencias necesarias en un entorno globalizado y competitivo; es allí 

donde se busca mejorar la formación técnica teniendo en cuenta que esta contempla los dos 

factores más importantes en el sector productivo, los cuales son el conocimiento y la 

experiencia (Departamento Nacional de Planeación, 2015).  

Por esta razón, el Ministerio de Educación promueve la certificación de competencias de 

la población colombiana y busca como aliado al SENA, siendo esta la entidad que 

desarrolla la formación técnica y tecnológica profesional. El objetivo de adquirir estas 

certificaciones es lograr formar personal que pueda aportar capacidad y conocimiento 
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frente a situaciones trasversales en el entorno laboral (Ministerio de Educación, 2017). Es 

importante aclarar que estos certificados no tienen validez profesional, por esta razón se da 

la transición de la formación técnica profesional para el personal de vigilancia y seguridad 

privada. 

A la fecha la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, organismo del Orden 

Nacional, con autonomía administrativa y financiera, se encuentra regida por el Decreto 

356 de 1994 conocido como el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, convirtiéndose 

en el encargado de regular a las Academias de Formación en Seguridad Privada, la cual 

tiene como función la capacitación, formación y entrenamiento de los vigilantes, 

supervisores, medios tecnológicos, escoltas, etc. Por consiguiente, esta entidad ha expedido 

ciertos lineamientos normativos en los cuales se especifican los parámetros que deben 

seguir las academias. 

Según la Resolución 4973 de 27 de Julio de 2011, por la cual se estipula el Plan 

Educativo Institucional en Seguridad Privada (PEIS), tiene como objetivo constituir las 

condiciones mínimas para los programas, actividades, infraestructuras y medios de las 

escuelas, departamentos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. 

Lo anterior, con el fin de suministrar los conocimientos, habilidades, y destrezas al 

personal, permitiéndoles que mejoren las competencias laborales para el correcto 

desempeño de sus funciones. Esta resolución modifica la estructura curricular establecida 

de la siguiente manera: 
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Gráfico N°1. Ciclos de capacitación en vigilancia y seguridad privada 

 

 

Fuente: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

El PEIS está conformado por cuatro ciclos de capacitación y entrenamiento, que a su vez 

han sido divididos de la siguiente manera, el primero consiste en un ciclo de 

fundamentación con una intensidad horaria de cien horas, donde se introduce a la persona 

al campo de la vigilancia y seguridad privada, se prepara para ejecutar diversas funciones, 

protocolos y procedimientos de seguridad en los puestos de trabajo asignados en pro del 

desarrollo de sus actividades laborales, las temáticas a desarrollar, este ciclo se especifica 

en la siguiente tabla: 

Tabla N°1. Contenido curricular del programa de fundamentación en vigilancia 

AREA FUNDAMENTACION EN VIGILANCIA HORAS 

Humanística 
-Relaciones humanas e interpersonales. 

-Ética y prevención de adicciones. 
18 
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-Manejo de estrés. 

-Calidad de servicio y atención al cliente. 

Aspectos Legales 

-Derechos humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. 

-Normas Superintendencia y servicios de V.S.P 

(Modalidades y medios). 

-Constitución Nacional. 

-Nociones derecho penal y laboral. 

-Decreto 2535 de 1993. 

-Código de Policía y Código de Convivencia. 

-Actuación en la escena del incidente Ley 906 de 2004. 

-Relaciones con las autoridades, grados y distintivos. 

-Decreto 3222 de 2002. 

21 

Procedimiento de 

Seguridad Privada 

-Factores de inseguridad, procedimiento de vigilancia. 

-Redacción, metodología para la recolección de 

información y tomas de decisiones. 

-Modus operandi delincuencial. 

-Conocimiento del entorno. 

-Control de accesos. 

-Prevención de la delincuencia. 

28 

Área Técnica 

-Características, identificación y búsquedas de 

explosivos. 

-Conocimiento y empleo de equipos de comunicación. 

-Conocimiento y manejo de armas no letales. 

16 

Manejo de 

Emergencias y 

Primeros Auxilios 

-Control de emergencias y primeros auxilios. 

-Prevención y manejo de equipos de control de 

incendios. 

7 

Defensa Personal 

y Acondicionamiento 

Físico 

-Defensa personal. 4 
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Armamento y Tiro 
-Conocimiento de armas de fuego. 

-Ejercicio práctico de tiro. 
6 

Fuente: Resolución 4973 de 2011 

 

Finalizado el ciclo de fundamentación, el personal debe realizar los ciclos de 

reentrenamiento con una intensidad horaria de treinta horas. Con el fin de reforzar 

conocimientos adquiridos; así como se especifica en la siguiente tabla 

Tabla N°2. Contenido curricular del programa de reentrenamiento en vigilancia 

AREA  REENTRENAMIENTO EN 

VIGILANCIA 

HORAS 

Socio – Humanística -Relaciones humanas e interpersonales. 

-Calidad del servicio y atención al cliente. 

4 

Aspectos Legales -Derechos humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. 

-Decreto 3222 de 2002. 

2 

Procedimientos de 

Seguridad Privada 

-Factores de inseguridad, procedimientos de 

vigilancia. 

-Modus operandi delincuencial. 

-Control de acceso. 

8 

 

 

Área técnica 

-Características, identificación y búsqueda de 

explosivos. 

-Conocimiento y empleo de equipos de 

comunicación. 

-Conocimiento y manejo de armas no letales. 

6 

Defensa personal y 

acondicionamiento físico -Defensa personal. 4 

Armamento y tiro 

-Conocimiento de armas de fuego. 

-Ejercicio práctico de tiro. 6 

Fuente: Resolución 4973 de 2011 
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El tercer ciclo de formación se cataloga como Especializaciones, constando de una 

intensidad horaria total de sesenta horas, subdivididas de la siguiente manera: 

“Aeroportuaria, Bancaria, Comercial, Educativa, Eventos Públicos, Hospitalaria, Portuaria, 

Industrial, Residencial Petrolera, Turística, Entidades Oficiales Grandes Superficies 

Transporte Masiva y Minera” (Resolución 4973, 2011, Art. 40).  

El último ciclo de formación se denomina Profundización, posee una intensidad horaria 

de treinta horas. Además, es importante aclarar que las escuelas, los programas académicos, 

sus materias y contenidos son determinados y aprobados por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, y esta misma ejerce control, inspección y vigilancia sobre 

los programas y medios a utilizar en el desarrollo de estos. 

Por otro lado, la educación superior en Colombia comprende Preescolar, Básica, Media 

y Superior. La Educación superior cuenta con Técnico, Pregrado y Postgrado, y como 

modalidades institucionales tiene el apoyo del SENA y las Instituciones Técnicas 

Profesionales para el nivel técnico, teniendo en cuenta que el presente ensayo trata de las 

competencias, temáticas, formación y capacitación requerida por el personal de vigilancia y 

seguridad privada, se tendrá en cuenta el enfoque por el nivel técnico; sin embargo, se 

desarrollan los siguientes campos normativos: 

Según la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992 en la cual se define la Educación Superior 

como un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser 

humano de una manera integral, desarrollándose con posterioridad a la educación media o 

secundaria y que tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación 

académica o profesionalización. 

La Ley 749 de 2002, organiza el servicio público de educación superior en las 

modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, por medio de ciclos de 

formación, titulaciones, transferencia estudiantil, y articulación con la Media Técnica. Esta 

última se encuentra materializada en el Artículo 1, titulado las Instituciones de Educación 

Superior, de la siguiente manera: 

Son aquellas que se caracterizan por su vocación e identidad manifiesta de los 

conocimientos y el trabajo en actividades de carácter técnico, debidamente fundamentadas 
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en la naturaleza de un saber, cuya formación debe garantizar la interacción de lo intelectual 

con lo instrumental, lo operacional y el saber técnico (Ley 749 , 2002, parr. 1). 

Adicional a la normatividad mencionada y teniendo como punto de referencia la 

vigilancia y seguridad privada aparece la Ley 1920 de 12 de Julio de 2018 o más conocida 

como la ‘Ley del Vigilante’ que  tipifica la profesionalización de la actividad en el Artículo 

11 de la siguiente manera: 

El Servicio Nacional de Aprendizaje  - SENA en busca de la profesionalización de la 

actividad, implementará un pensum académico con ciclos de competencias 

laborales, técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad dirigido a los guardias de 

seguridad, supervisores, escoltas, operadores de medios tecnológicos y manejadores 

caninos según corresponda, para lo cual podrá establecer convenios con las 

empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y con las Cooperativas Especializadas 

de Vigilancia y Seguridad Privada (Congreso de la Republica , 2018, Art. 11). 

Cabe aclarar que anteriormente las únicas entidades que se encargaban de formar al 

personal de vigilancia eran las academias. Sin embargo, con la entrada en vigencia de esta 

ley aun seguirán desarrollando la misma actividad, pero que ahora y desde la 

implementación del programa técnico profesional para los vigilantes se generaran ciertos 

cambios en el sector; esta normatividad entrara en vigor en el año 2019.   

La entrada en vigencia de este programa genera nuevas perspectivas para las personas, 

teniendo en cuenta que cambian en varios aspectos las modalidades en cada uno de ellos en 

cuestiones de duración del ciclo, horarios, distribución de contenidos, competencias y 

demás aspectos en los cuales no se tiene contemplada una asignación salarial mayor por 

tener ya bien sea el curso dictado por las academias o por el SENA.  

Para Enfocarse en temas de competencias y conocimientos se hará un paralelo entre la 

formación superior y la educación superior, según se explica en la siguiente tabla. 

Tabla N°3. Comparación entre formación superior y educación superior 

  Formación Superior Educación Superior (Técnica) 
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Objetivo: 

Pretende un enfoque integral que 

busca vincular el sector 

productivo con el educativo y 

eleva el potencial de los 

individuos, de cara a las 

transformaciones que sufre el 

mundo. 

Busca la formación de personal 

productivo, capacitado, y con 

oportunidad de desarrollar 

plenamente sus competencias. 

Diferencias: 

Formación por competencias Formación de competencias 

Identificación del perfil Formación de habilidades 

Genera  comportamientos Formación de destrezas 

Genera conocimientos 
Capacidad de solucionar 

problemas 

Fortalece habilidades 

Habilitado para compartir 

responsabilidades de 

programación y coordinación 

Tiempo: Días 9 Meses 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Para entender detenidamente las diferencias existentes entre los programas que se 

desencadenan en el gremio de la vigilancia y seguridad privada, se debe tener en cuenta que 

según la formación, su contenido curricular está basado en competencias y en el 

fortalecimiento de las mismas, generando un mayor potencial para que las personas 

ejecuten sus actividades laborales. Una de las principales diferencias consiste en que el 

programa técnico busca brindar la profundización de los conocimientos al personal en un 

lapso de tiempo mayor, teniendo en cuenta en que hacer según el puesto de trabajo.  Es 

decir, busca que la persona tenga las capacidades de solucionar situaciones del diario vivir 

y que dependiendo el entorno donde se esté o se vaya a desempeñar, logre claridad de las 

situaciones posibles y las acciones a tomar para encontrar la mejor solución.  En estos 

momentos, la duración entre la formación y la educación presenta varios inconvenientes 

según la disponibilidad del tiempo del personal que ya labora en el sector, el cual 

contempla la variación de horarios y adicional a esto muchas veces les es imposible tomar 
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cursos de 30 horas el cual sacan algunos en una semana u otros en dos o tres semanas según 

la organización. 

 

Caracterización de las deficiencias en la formación actual de los programas de 

vigilancia y seguridad privada 

Teniendo en cuenta la normatividad en seguridad privada y por ende de sus 

especializaciones o actividades a desarrollar, dicha normatividad plasmada en el Decreto 

356 del año 1994, el cual cumple más de 20 años de expedición, dando espacio para tener 

reglas básicas en todo el tema de la seguridad privada específicamente en el tema de la 

capacitación, formación y sus academias certificadas e idóneas para tal fin, tal cual como lo 

tiene estipulado el Ministerio de Educación para los institutos técnicos, tecnológicos o 

universitarios certificados en el país. 

La normativa en Colombia en cuestión de nombrar y dar un perfil idóneo en la 

asignación de las credenciales de seguridad en sus tres niveles, es un requisito tan efímero, 

tan espontaneo y con falta de objetividad profesional que para adquirir esos niveles, los 

mismos perfiles de la superintendencia se contradicen en ocasiones o personal con 

experiencia de años erróneos con conocimientos empíricos de la seguridad falsos y 

desactualizados tienen acceso a las credenciales, porque la misma resolución se las otorga 

por medio de sus perfiles. 

Esta nueva y actualizada ley lleva a la actualización de los perfiles, a la 

profesionalización y objetividad que tiene esta actividad técnica operativa y laboral, como 

cualquier otra profesión y/o área del conocimiento, a lo cual nos conlleva a analizar el 

cómo se maneja hoy día la formación y que es lo que se espera a futuro. 

Tabla N°4. Comparación entre formación actual y educación esperada a futuro 

Actualidad Futuro 

Tiempo de estudio: 3 a 10 días. 

 

Nivel de entrenamiento: Fundamentación- 

Reentrenamiento. 

Tiempo de estudio: 9 meses. 

 

Nivel de entrenamiento: Técnico en 

seguridad. 
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Profesionalismo: Dotar al personal de 

seguridad con conocimiento generales de la 

vigilancia tales como lo son: 

Normatividad, socio humanística, primeros 

auxilios, etc.  

 

Personal docente o capacitador: El personal 

muchas ocasiones es personal con 

experiencia y o conocimientos en 

seguridad nacional u otras áreas del 

conocimiento y no en seguridad privada, 

teniendo en cuenta que son dos mundos 

laborales totalmente diferentes desde su 

contexto, la formación que se imparte a los 

estudiantes es en ocasiones de baja calidad 

lo cual conlleva a bajo conocimiento del 

aprendiz y por ende un aprendiz de bajos 

resultados. 

 

Espacio/lugar de prácticas y/o 

capacitaciones: Simulaciones de primeros 

auxilios y defensa personal a nivel general. 

Profesionalismo: Brindar al personal la 

profundización en un mayor tiempo, el cual 

genera un amplio conocimiento en cada 

una de las competencias que requiere a 

desarrollar según el entorno en el que se 

desenvuelve. 

 

Personal docente o capacitador: Debe ser 

un personal idóneo con una alta 

experiencia en el sector, con las 

competencias certificadas las cuales se 

encargara de transmitir conocimiento a sus 

estudiantes, de tal manera que logre dotar 

al personal de seguridad con altos 

estándares de calidad que les servirán en el 

desarrollo de su labor. 

 

Espacio/lugar de prácticas y/o 

capacitaciones: Simulaciones de entornos 

laborales en los cuales se puede desarrollar 

el perfil de vigilancia. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Según la comparación realizada en el cuadro anterior, es importante aclarar que la 

formación y/o capacitación dictada hoy en día para el personal de vigilancia es muy general 

y presenta una brecha amplia que conduce a vacíos en el personal. Esto se debe en primera 

instancia a que el personal docente o de instrucción encargado de trasmitir la gestión del 

conocimiento al personal de aprendiz en seguridad, corresponde a personal con poca 

experiencia o con conocimientos empíricos de seguridad pero que de una u otra forma lo 
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poco que saben no son competencias que presenten certificación a excepción de algunas 

áreas tales como primeros auxilios, derecho penal y socio humanística 

Por otro lado, partiendo desde la perspectiva de los alumnos se genera cierto cambio de 

la formación en seguridad privada donde su primera variedad se tipifica en el tiempo de 

capacitación que deben tomar a futuro correspondiendo a un lapso de tiempo mucho mayor 

al actual. Además, la profesionalización de los vigilantes en términos de seguridad privada 

contribuye a formar personal técnico aumentando y generando una ampliación de la 

población Colombiana siendo participes de programas técnicos. 

Es importante aclarar que cuando se planteó la Ley del vigilante, se proyectó esta 

profesionalización, que ha dejado un gran vacío para el personal de este gremio, el cual no 

está regulado en ninguna parte de la normatividad vigente, el proyectar o contemplar la 

viabilidad de generar un cambio en la remuneración según el tipo de título o certificado 

obtenido ya bien sea por generar la formación en las academias o en el SENA, siendo esto 

un aspecto positivo en el planteamiento del perfil técnico en seguridad privada. 

Hoy en día, una de las mayores falencias que tienen los planes de estudio regulados en la 

Resolución 4973 de 2011 es el contemplar y suponer una capacitación y/o formación para 

el personal de vigilancia ya bien sea que se desarrolle en la modalidad de fundamentación 

como primera etapa o de reentrenamiento siendo esta la modalidad posterior, consiste en 

brindar conocimiento generales en todos los ámbitos a pesar de contar con clases teórico – 

prácticas que instruyen al personal, teniendo en cuenta que algunas de estas son 

compartidas con otras modalidades o que en su defecto son dictadas pero no profundizan en 

el perfil que aplica para el personal humano según el puesto de trabajo. 

Es decir, que ciertos conocimientos más de una persona de este gremio no los utilizara 

en situaciones que se le presenten en su diario vivir, sustentándolo en un ejemplo claro en 

el cual no es lo mismo el entorno para un personal de vigilancia que se desempeña en una 

entidad bancaria que para un personal de vigilancia en el cual su puesto de trabajo asignado 

es una entidad educativa, esta brecha que se vive en la actualidad genera que el personal de 

seguridad privada no tenga las competencias necesarias en la formación pero si hace que 

tenga que dar soluciones a situaciones inesperadas de manera empírica buscando la acción 
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más acertada para solucionar la dificultad, esto también lo podemos evidenciar en que el 

servicio prestado en diversas instituciones no sea de calidad. 

Otro de los aspectos que genera un personal de vigilancia poco idóneo, consiste 

explícitamente en las academias de seguridad donde los servicios prestados no son los 

requeridos por cada uno de los alumnos, es decir, estos generan certificar al personal sin 

muchas veces dictar ni siquiera el más mínimo conocimiento del tema, logrando así que 

ingresen a las empresas personal con conocimientos nulos en el gremio de la seguridad. 

 

Plantear las competencias requeridas para la formación técnica del personal de 

vigilancia 

Busca desarrollar habilidades y competencias para realizar un seguimiento eficaz en la 

seguridad del sistema de gestión, control a las instalaciones, transporte y personas, 

formación que busca ofrecer los conocimientos intelectuales y prácticos más actualizados 

en el sector de la seguridad al aprendiz. 

En Colombia las compañías modernas orientan al desarrollo empresarial para 

optimizar su productividad, con la aplicación de los procesos y procedimientos 

adecuados en la producción y el suministro de servicios que consiguen el logro del 

objeto social y la satisfacción de la demanda en sus renglones de mercado.  

Para esto el contar con un programa de seguridad integral y análisis de riesgos para 

las organizaciones que son el son el motor del progreso económico de las naciones en 

el nuevo milenio, las cuales enfrentan todo tipo de riesgos originados por las 

agrupaciones al margen de la ley, que atentan contra la integridad del comercio lícito, a 

través del contrabando y tráfico de drogas. 

Es por ello que el sector Industrial y empresarial en el mundo y específicamente en 

Colombia, requieren hoy más que nunca desarrollar sólidas políticas orientadas a 

establecer y sostener adecuados ambientes de seguridad que protejan sus activos y 

bienes de producción contra las acciones delincuenciales. 
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En el pasado se hablaba de ‘seguridad’, se invertía mucho dinero y se obtenían muy 

pocos resultados. Hoy, la evolución de las organizaciones públicas y privadas demandan 

servicios especializados que garanticen la identificación de las Amenazas, Vulnerabilidades 

y Riesgos (AVR) de cada proceso a fin de diseñar e implementar los planes que protejan 

sus activos tangibles e intangibles mediante un Sistema Integral de Gerencia de Riesgos. 

(SIGR). 

Con lo anterior se busca proporcionar un conjunto de herramientas teórico prácticos 

de carácter multidisciplinario, para el diseño e implementación de Sistemas Integrales 

de Gerencia de Riesgos a fin de garantizar la protección de los activos tangibles e 

intangibles de una organización generando el fortalecimiento de los conocimientos en 

seguridad de acuerdo con las últimas tendencias y estándares internacionales, 

unificando conceptos y términos aplicados en diversas funciones de la prevención, 

protección y preservación a su vez preparándolo para el logro la certificación. 

Antes de validar explícitamente las competencias básicas de los vigilantes, es bueno 

aclarar que ellos requieren de ciertas condiciones básicas para que puedan ejecutar el 

trabajo de vigilancia; estas también son elaboradas por la Superintendencia. En las 

cuales estipula que para la selección de personal se debe tener en cuenta: 

Evaluación psicológica, que implica que las personas estén en condiciones de 

prestar el servicio de vigilancia. Este punto es importante teniendo en cuenta el 

contacto frecuente que ellos tienen con la manejo de armas de fuego, que es la 

herramienta número uno de trabajo del vigilante. Estas instancias son basadas en el 

Ministerio de Defensa Nacional por medio del Decreto 2368 de 2012 ‘Por el cual se 

reglamenta parcialmente la Ley 1539 de 2012 y se dictan otras disposiciones’ (Ley 

1539, 2012).  (Certificado de aptitud psicofísica) Artículo 1°. Las personas naturales 

que sean vinculadas o que al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, 

estén vinculadas a los servicios de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y 

supervisores) y que deban portar o tener armas de fuego, deberán obtener el certificado 

de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse 

con base en los parámetros establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 
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de 2006, por una institución especializada registrada y certificada ante autoridad 

respectiva y con los estándares de ley” (Ley 1539, 2012). 

Por otro lado, el hecho de que haya una carrera técnica, por ejemplo; el programa 

estandarizado por la Ley 1920 de 2018 la cual se desarrollara en el SENA.  abre la 

puerta para que la seguridad comience a considerarse una profesión teniendo en cuenta 

que el inclinarse para ejecutar esta actividad laboral se deriva más de una salida rápida 

para generar ingresos económicos en pro de subsanar las necesidades del ser humano y 

que quizás en la mayoría de casos no se inclinan por gusto. 

Con el fin de lograr la protección y la buena prestación de servicio para las 

industrias, en la quinta mesa de trabajo dictada por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada en conjunto con las Academias de Formación en Seguridad en el 

cual se enfoca en la revisión y actualización del PEIS, se estipulada que las 

competencias técnicas esenciales para el personal de vigilancia son las siguientes: 

-Prevenir Incidentes. 

Al facultar o capacitar al talento humano para cumplir con la labor al personal de 

seguridad y vigilancia privada, según las competencia propuestas anteriormente en la 

(Tabla N°4.) , busca como objetivo el generar conocimientos apropiados y veraces 

sobre los protocolos de seguridad y partiendo que como punto de referencia que este 

personal de vigilancia y seguridad privada se encarga de ejercer control sobre aquellos 

servicios que se están prestando, también busca la mejora en la calidad de los mismos 

y ofrecer una metodología practica clara y directa sobre los pasos a seguir los cuales 

están clasificados en los subsectores a  que , los objetivos,  las responsabilidades, las 

condiciones generales para la prestación del servicio. 

También se busca que con esta competencias el personal de vigilancia tenga 

claridad sobre temas especializados y puntuales, como lo son los controles de acceso 

para los diferentes tipos de infraestructura que se pueden encontrar según el puesto de 

trabajo asignados, la concientización de realizar las respectivas rondas en las cuales 

puedan identificar condiciones u actos sospechosos de personal delincuencial que 

quieran ingresar a la instalación a la cual se le está brindando cierta protección. 
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Asimismo, es necesario que el personal de vigilancia se le brinde una formación en 

la cual desarrolle conocimientos y habilidades en cuanto a las áreas de pérdidas 

potenciales, puesto a que la función principal de la prestación del servicio consiste en 

brindarles protección a las mismas independiente del campo donde se desempeñe, de 

tal forma que posterior a esto él personal de seguridad privada pueda empezar a 

identificar o reconocer las medidas de seguridad con las que se va a apoyar para evitar 

una posible materialización del riesgo al momento de la ejecución de su labor, 

teniendo en cuenta que se derivan varias tipologías de delincuencias y así mismo el 

modus operandi en el que lo ejecutan. Dichas estas medidas que deben ejecutar para la 

protección lo que buscan es generar cierto retardo y respuesta con la cual no se vea 

afectado el activo que tienen bajo su responsabilidad. 

Por otro lado, teniendo en cuenta el entorno donde se va a desenvolver el personal 

de vigilancia, según las diferentes áreas donde van a prestar el servicio ya bien sea en 

el sector bancario, residencias o de vigilancia electrónica, el fin es que con esta 

primera área de formación se logren brindar las herramientas para que el personal 

quede capacitado e idóneo para el desarrollo de sus actividades todo esto en pro de 

mejorar las calificaciones en la prestación de los servicios de vigilancia. 

Es importante aclarar que siendo esta una de las principales competencias que debe 

adquirir este personal  de tal manera que sea más eficiente y eficaz cuando deba tomar 

decisiones inesperadas las cuales se desencadenan en el desarrollo de sus actividades 

en el diario vivir, adicional a esto también se considera importante teniendo en cuenta 

el entorno donde se desenvuelve el vigilante y los elementos con los cuales los dotan 

para que puedan tomar medidas defensivas en el momento en que se materialice el 

riesgo y mientras la evolución del mismo. 

- Control de Accesos. 

 De acuerdo a la nueva legislación de la SuperVigilancia, el personal de vigilancia y 

seguridad privada se debe capacitar en esta competencia con el fin de complementar la 

prestación de un servicio más eficiente y adecuado, con el debido uso de tecnologías 

de seguridad electrónica e informática, teniendo en cuenta que el control de acceso de 

una instalación es uno de los puntos más importantes para la identificación en el 
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control del ingreso, salida de las personas y/o mercancías. 

 

    El control de acceso, es considerado de vital importancia para la seguridad, porque 

desde la entrada el personal de vigilancia en casos de ingresos de personas se encarga 

de validar la identificación uno a uno, de todo el personal, sea fijo (empleados, 

estudiantes) o personal flotante (visitantes, proveedores, contratistas, clientes), para 

esto el personal de seguridad debe tener claridad del protocolo que deben utilizar (tanto 

legal como de procedimiento,), además deben conocer las técnicas de comunicación 

que deben emitir o realizar según la novedad que se presente con la mercancía, objetos 

o alguna persona sospechosa). 

-Atender situaciones de crisis. 

En esta área el objetivo es dar a conocer que es una crisis, las clases y la valoración,  

adicional tener en cuenta el plan de emergencia en cuanto a las normas, definición, 

contenido, simulacro, protocolos, procedimientos y los reportes, también deben 

conocer la normatividad técnica en cuanto a conceptos y referidos de seguridad y salud 

en el trabajo (es decir una seguridad integrada con varias de las ramas de la seguridad 

en las diferentes especialidades), la definición y de una situación de emergencia, los 

protocolos a desarrollar ante un incendio, emergencia médica, intrusiones no 

autorizadas, amenazas de bomba o actos criminales. 

-Servicios de respuesta a las alarmas. 

Realizando la respectiva claridad de la definición, la cual según la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada en el protocolo de operación de servicios de 

vigilancia electrónica la define como  

“Un elemento de seguridad pasiva, preparado para recibir un estímulo de 

entrada y proporcionar como respuesta una señal eléctrica de salida que es 

capaz de advertir la intrusión o allanamiento de una propiedad o inmueble, 

posibilitando una adecuada intervención para lograr frustrar la comisión de un 

delito” (SuperVigilancia, 2017).  
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El personal de vigilancia y seguridad privada debe tener el conocimiento de los 

sistemas de alarma, su respectivo funcionamiento y el protocolo de respuesta que 

deben ejecutar en el momento en que se emita una señal de alarma en las instalaciones 

donde está prestando su servicio, además es importante la claridad en los protocolos de 

tal manera de que dependiendo de la emergencia o la señal se comunique con el 

respectivo contacto de emergencia, según el orden de prioridad que este establecido 

para informar el suceso ocurrido. 

-Servicio al Cliente. 

En pro de la mejora de la prestación de un servicio el cual debe ser altamente 

calificado, al personal de vigilancia se le  debe empezar por dar a conocer la 

definición, clasificación, tipología, características de población vulnerables y 

población diferencial,  se debe definir que es servicio, cual es la etiqueta y protocolo en 

vigilancia y seguridad privada, se debe dictar la normativa referente a términos de 

confidencialidad de información basándose en criterios éticos, el registro e entradas y 

salidas de personas, la toma de decisiones para acertar en situaciones de emergencias u 

situaciones inesperadas, la inteligencia emocional y los protocolos de seguridad para la 

recepción y despacho de documentos de cualquier índole (González, 2018).  

     Teniendo en cuenta la clase de prestación de servicio que presta el personal de 

seguridad privada, podemos afirmar la necesidad y viabilidad de la capacitación y 

formación en valores y comprensión al cliente puesto a que es una actividad de 

contacto con diferentes tipos de poblaciones y a todos se les debe brindar la mejor 

atención. 

     Otro valor agregado que se debe considerar para la formación del personal de 

vigilancia y seguridad privada consiste en validad la posibilidad de capacitar a dicho 

personal de manera virtual con ciertas condiciones, de tal manera que se desarrollen 

programas de formación que tienen como escenario de enseñanza y aprendizaje el 

ciberespacio, buscando propiciar espacios de formación que se apoyen en las TIC para 

instaurar una nueva metodología en la cual se pueda capacitar al personal. 
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     Para el desarrollo de esta propuesta se utilizaría plataformas virtuales de 

aprendizaje orientado a facilitar la experiencia de capacitación a distancia. Existen 

aulas virtuales que potencias la interacción entre tutores y alumnos y de igual forma 

entre los mismos alumnos; además la realización de evaluación, el intercambio de 

archivos, la participación en foros, chats y una amplia gama de herramientas 

adicionales. 

Gráfico N°2. Objetos virtuales de aprendizaje 

 

 

Fuente: Quinta mesa de trabajo PEIS, (Esp., 2017)  

 

     El generar la formación para los vigilantes de por plataformas virtuales conlleva 

beneficios tales como el poder brindar capacitación flexible para este gremio del cual 

no desarrolla sus actividades laborales en un turno especifico, combina le poder del 

internet con el de las herramientas tecnológicas, anula las distancias geográficas y 

temporales, permite la utilización de plataformas con mínimos conocimientos, 

posibilita un aprendizaje constante y nutrido a través de la interacción entre tutores y 

alumnos, además de ofrecer libertad en cuanto al tiempo y el ritmo de aprendizaje. 
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Conclusiones 

Este documento se desarrolló con el fin de identificar las principales competencias y 

temáticas que requieres el personal que desarrolla actividades de vigilancia y seguridad 

privada, de tal manera que sea un personal más competente e idóneo en el en el sector 

laboral de servicios de seguridad privada y así mismo se pueda mejorar la calidad en la 

prestación del servicio. 

Es importante destacar que en el paralelo desarrollado referente a la formación superior 

en vigilancia la cual es la que se está desarrollando hoy en día en Colombia según la 

Resolución 4973 de 2011 la cual habla del PEYS, el proyecto de implementar el sector de 

vigilancia en la educación superior, debido a que el proyecto tiene una magnitud de gran 

avance para el gremio de la seguridad debido a que impulsa al talento humano del área de 

seguridad que se inclina por el desarrollo practico de estas actividades a generar un 

crecimiento personal y profesional.  

Sin embargo, es importante determinar que la Ley 1920 presenta en el contexto algunos 

vacíos en cuanto a las características de la profesionalización de la educación superior, en 

la cual se identifica que al impartir dicha Ley no se obtienen beneficios económicos que 

retribuyan el esfuerzo y la dedicación por querer optar por ser partícipe de una carrera 

técnica con una periodicidad de tiempo más larga a la común, es decir que cualquiera de los 

dos títulos obtenidos ya bien sea por formación superior o educación superior en el campo 

laboral obtendrá el mismo peso. 

Finalmente, la modalidad de dictar los cursos de vigilancia y seguridad privada de 

manera virtual genera diversos beneficios especialmente enfatizándonos en temas de 

tiempo, pero que a la hora de ejecutar la formación de esta manera requiere de un mayor 

control por la SuperVigilancia, que sobrepase los criterios que está teniendo en cuenta en 

estos momentos con el fin el fin de generar una alto grado de veracidad en cada uno de los 

certificados que se emitan desde plataformas virtuales. 
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